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Código de Conducta Empresarial  

8 de mayo, 2024  

POLÍTICA 

Stantec realiza sus actividades de negocios siguiendo altos estándares éticos, morales y jurídicos, y en 
favor de los intereses de la Compañía, sus trabajadores, accionistas y otros grupos de interés. Stantec 
mantiene prácticas comerciales que ganen el respeto de todos aquellos con los que la Compañía 
realiza negocios. 

PRÁCTICA 

Los siguientes estándares están destinados a proteger la reputación de la Compañía y la calidad de 
sus servicios. 

Responsabilidades de cumplimiento 

El Código de Conducta Empresarial de Stantec debe ser seguido de manera estricta en todo momento 
y bajo toda circunstancia. En caso un trabajador cometa alguna infracción al mismo, será sometido a 
una medida disciplinaria que puede incluir hasta el despido. 

Este Código de Conducta Empresarial es aplicable a todos los trabajadores y no busca ser exhaustivo. 
El Código de Conducta Empresarial está destinado a servir como una fuente de directrices que 
aseguren que todas las operaciones y trabajadores enfoquen su trabajo de manera consistente y 
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Al adoptar estas prácticas, Stantec elige evitar hasta dar la apariencia de irregularidades. Como 
consultores, tenemos el deber ante nuestros clientes de ser imparciales y dar consejos y 
recomendaciones objetivos. Se debe evitar cualquier preferencia o percepción de preferencia o 
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Stantec prohíbe el uso por parte de sus trabajadores de cualquier medio social o de otro tipo para 
publicar o mostrar comentarios sobre compañeros de trabajo, supervisores, clientes o la Compañía que 
(no es una lista exhaustiva): 

�x Sean vulgares, obscenos, amenazadores, intimidantes y hostigantes 
�x Presenten una imagen negativa de la Compañía o las personas 
�x Constituyan una violación de las políticas contra la discriminación, hostigamiento y violencia en 

el lugar de trabajo 

El publicar o mostrar ese tipo de comentarios podría dar lugar a que se tome una medida disciplinaria 
contra un trabajador. 

Trato con los accionistas  

Stantec está comprometido a proteger y mejorar el valor accionarial a través de un uso prudente de los 
recursos de la Compañía y observando altos estándares de conducta legal y ética en todas sus 
relaciones comerciales. La Compañía se comunica con los accionistas de manera regular, franca y 
rápida, brindando la información necesaria para evaluar su valor de inversión y gestión. 

Trato con los clientes  

Servir a los clientes es la esencia del negocio de Stantec. El cumplir las expectativas de nuestros 
clientes y brindar un buen valor son las mejores formas de asegurar una demanda continua de 
nuestros servicios. Stantec representará fielmente sus servicios y comunicará de manera clara los 
términos bajo los cuales estos son prestados. 

Trato con los subconsultores y proveedores  

Stantec está comprometido a tratar de manera justa a sus subconsultores y proveedores y 
seleccionará subconsultores y proveedores que brinden el mejor valor para la Compañía y sus clientes 
y a su vez respeten los deseos de sus clientes. 

Información de propiedad exclusiva de la Compañía 

Los trabajadores deben mantener la confidencialidad de la información de propiedad exclusiva de la 
Compañía. Algunos ejemplos de información de este tipo son los planes estratégicos, listas de clientes, 
planes de marketing, cuadros de tarifas y gran parte de la información técnica que la Compañía genera 
o utiliza en su negocio. La divulgación o uso indebido de la información comercial de Stantec puede 
dañar la reputación y/o posición competitiva de la Compañía y puede constituir una infracción de las 
leyes aplicables. Por ello, los trabajadores no deben divulgar información comercial fuera de la 
Compañía a menos que estén autorizados y sea legítimo hacerlo. Esta restricción no es aplicable a la 
presentación de información de propiedad exclusiva a los entes reguladores cuando sea necesario. 

Información de propiedad exclusiva de terceros  

Stantec periódicamente recibe información que es de propiedad exclusiva de sus clientes, 
subconsultores y proveedores. Queda prohibido el uso o posesión indebidos de información de 
propiedad exclusiva de algún tercero. Los trabajadores pueden utilizar información de propiedad 
exclusiva obtenida lícitamente solo para los fines para los que fue proporcionada. Si a un trabajador se 
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Reporte de inquietudes  

Los trabajadores que se enteren de algún asunto preocupante sobre temas de contabilidad, controles 
internos, auditoría u otros temas financieros o no financieros, incluyendo infracciones de las leyes, 
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País Número telefónico  Idiomas hablados  

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Barbados  

Llamadas de cobro revertido / llamadas por 
cobrar: Desde una línea externa, contacte a su 
operador local. 

�x Solicite realizar una llamada de cobro 
revertido o por cobrar a los Estados 
Unidos: 503-444-4000 

�x Todas las llamadas de cobro revertido 
o por cobrar serán aceptadas por el 
Centro de Contacto utilizando un 
mensaje en inglés automatizado. 

Inglés 

Bélgica  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación:  0-800-100-10 

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Holandés, francés (europeo), 
alemán, inglés 

Brasil  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación:  

�x 0-800-890-0288 
�x Celular: 0-800-888-8288  

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Portugués, inglés 

Brunéi  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación:  800-1111 

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Malayo, inglés 

Chile  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación: 

�x Chile (Telemax): 800-225-288 
�x Chile (Telefónica): 800-800-288 
�x Chile (ENTEL): 800-360-311 
�x Chile (ENTEL – operador en español): 

800-360-312 

Español (latinoamericano), inglés 
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País Número telefónico  Idiomas hablados  
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País Número telefónico  Idiomas hablados  

�x Perú (Telefónica – operador en 
español): 0-800-50-000 

�x Perú (Telefónica): 0-800-50-288  

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Filipinas  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de OneConnect para su 
ubicación:   

�x (02) 8231 3408 

Inglés, filipino 

Catar  

Llamadas de cobro revertido / llamadas por 
cobrar: Desde una línea externa, contacte a su 
operador local. 

�x Solicite realizar una llamada de cobro 
revertido o por cobrar a los Estados 
Unidos: 503-444-4000  

�x Todas las llamadas de cobro revertido 
o por cobrar serán aceptadas por el 
Centro de Contacto utilizando un 
mensaje en inglés automatizado.  

Inglés, árabe 

Arabia Saudita  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación: 1-800-10 

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Inglés, árabe 

Taiwán  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación: 00-801-102-880 

Cuando escuche la voz en inglés, marque 
855-389-9170. 

Chino mandarín, inglés 

Turquía  

Acceso directo: Desde una línea externa, 
marque el número de acceso directo para su 
ubicación: 0811-288-0001 

�x No disponible desde teléfonos 
celulares 

Turco, inglés 
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Apéndice A 
Límites para regalos por país del 

Código de Conducta Empresarial de Stantec 

 
País Moneda USD Moneda local 

Canadá $775 $1000 
Estados Unidos y 
Puerto Rico $1000 $1000 

Argentina $650 39 000 pesos 
Australia $700 $1000 
Barbados $500 $1000 BBD 
Bélgica $550 500 euros 
Chile $650 490 000 pesos 
China $650 4450 CNY 
Etiopía $65 2000 birr 
India $30 2000 INR 
Italia $1000 900 euros 
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